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o NOTARÍA — DECIMO — PRIMERA 

3 _. DEL_ _CANTON QUITO 

4 "NegNgngnronegnongrgnorgrognononencnonon ona 

; aUliBiTU Di CaPiiái Y - eu la ciudad de Yan - 

KurORMA La ESrIALUTOS Francisco úe quito , — 
6 — 

, Da LA COMPAÑIA Capital de la Repúbli- 

8 Cá del uscuador , hoy - 

"AGUA Y Gus La SiuldUw día diecisiete ( 17 )- 
9 A A e r 50 

CHI 5, A, ” de Agosto demís 
10 A . 

novecientos ochenta y 
11 —- - - 

CAPITAL ANtimnivk ; siete , ante mí , Doc- 
12 

so S/. 15'500.000,00 tor Rubén Larío ispi- 

AUTO Vi CAPITAL 5 nosa ldrobo , Notario 
14 - 

u/. 1301500.000,00 Décimo Primero del - 
15 _— AA 

56 —CaPiTalL  ACYLÁL ; Cantón quivo , compa- 

0 5/. 150'0uv.000,00 vecen ¿ El señor Licen 

"QuUEN MSG ICHERGNONQNON ciauo Santiago Vela la 
18 A 

Ireéa , de estauo civil 
19 - 

soltero ; y , el señor ingeniero Alfredo Ayora A- 
20  —_ —— 

ver16w/, de estado civil tasado , en sus Calida-- 01 S A AA, 

Y ues/ie Gerente General y Presidente , respectiva- 

PF / | Ante , de la Compañía " Agua y Gas de Sillunchi 

AS 4. ", según consta de los documentos habilitan 

Y 

ves que se agregan . - Los comparecientes son ma- 

yores úe eúad , de nacionalidad ecuatoriana , 4o- 

y aerriais em sara cbudas de sue , héviles para 

contrater y ovligaise , a quienes de conocer Goy 

28 
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Te y dicen que elevan a Escritura Pública la winu 
  

tu que mc entregan , cuyo tenor literal y que - 
  

transcribo es el Siguiente : "5un0Ux “Otra 
  

  

n10":iinosu registro de escrituras públicas , 
  

sírvase (incorporar una de la que aparezca y cons 

te lo siguiente ¿2 R 1 1 23 H£ 4. - COlurAno 
  

Clin . - Comparecen al otorgamiento de la pre- 
  

sente escritura el Lbicenciado Santiago Vela la- - 

vea , soltero , en su calidad Qe Gerente General 
    

y Representante legal úe " Água y Gas ae Sillun-- 
  

chi 5. A. ", según aparece del nombramiento que - 
  

en copia auténtica se incorpora e Ingeniero Alfre 
  

do Ayora hbvellán , casado , Fresidente , según - 
  

nombramiento adjunto . - Son ecualorianos , Mayo- 
  

res úe eúsd , Gomiciliados en Quito y hábiles en 
    

Qerecho .--D BB GU Ny dy A. - ANUNCRDEN TES, 
  

Uno. -"hágua y Gas de Siiluneai Compañía Anó- 
  

nima " es una sociedad anónima constituída en Qui 
  

to , Mediante escritura pública otorgada unte el 
    

Notario Seguado el veinte de Junio de mil nove- - 
  

cieutos sesenta y uno e inscrita en el Registro - 
    

Mercantil de Quivo el veinte y cinco de Agosto 
  

del mismo año . - Vespués de su constitución se 
      

nau realizado aumentos de capital , transformación 
    

y reformas de estatutos que constan de los siguien 
  

    

tes instrumentos . - Dos . - a ) Transtormación - 

de Compañía úe Responsabilidad Limitada , Según - 
  

      

> a re. - » .. escritura pública otorgada en kuito el Catorce de    



  

nm 
-= go. 

  

=- áyril ae mii novecienvos sesenta y cinco ante 
  

ei sotario Segundo úe yuito , Gebidamente inscri- 
  

  

vn . —- b) ireusrommación en compañía anónima , - 
  

auicuvo úe capital , reforma y coditicación de es 
  

teatutos , según escritura pública otorgaúa en Qui 
    

aa 
to ante el Noverio Décimo Primero el primero de - 

Julio de mil novecienvos setenta y siete , debida 
  

mente inscrita . - € ) aunento de capital y refor 
  

10 

  

me de estatutos , según escritura púvlica oiorga- 
  

11 
de en duivo el veinte y ocho ue “4gosto de mil no- 
  

12 

  

vecientos setenta y nueve ante el Notario Décimo 
  

13   

14 

Primewo , debidamente inscrita . -d ) Aumento de 

capitel y ietfoima de estatutos , mediante escritu 
  

15 

. 

ra pública ovorgaúa en wuivo el veinte y nueve de 
  

16 

  

Julio úe mil novecienvos ocnenta y uno ante el ho 
  

17 
tario. Décimo Primero , debidamente inscrita . - - 
  

VIESGO. - la Junta General de Accionistas de la 
  

Compaiíla reuiida en quivo el once de ábril de mil 
  

novecientos ochenta y siete , resolvió aumentar -— 
  

el capital social de la Compañía a la suma de - -— 
  

wa cincuenta millones Qe sucres y reformar — 

| As estatutos sociales , todo lo cual consta ue — 
    

  

la copia certiricaúa úel acta úe dicna sesión que 
    

=n > 

se agrega . TE RCBDRA .- AUMENTO — 

    

Da CAPITAL Y MuNOAMA Di BRRANUIOS . - Con e- 
    

  
sos enteceúentes , el Licenciaúo Santiago Vela -— 
  
    

Durrea , beredte General y Representante Legal de 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e .t .Co Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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Ivedo ayorú avellán , Presidente , y en ejecución 
  

ús lu resolución de la duna ueneral de Accionis- 
    

  

tas reierida en el numeral tercero úe la cláusula 
  

anterior , declaran 3: a ) Que se aumenta el capi- 

q 
tal social de " Agua y Gas de Sillunchi 3, 4. "a 
  

la cantiúsa de Ciento cincuenta mijlones de su= - 
  Y 

cres ( S/. 150'000.0U0,00 ) mediante capitaliza-- 
Rd 

ción úel superáviv provenienie Qe la revaloriza-- 
O AR A ET y 

  

ción de activos y de reservas Jacultativas.y. lega 
  

les y en numerario a según aparece del siguiente 
A A A A 

AUaSio. de. Suscripción y Aumento de Capital 3 - - 
nr pu 
  

ACCION ASIA CabiTal SUSCRIPCION 
      

ANTERIOR 
  

5/. _ 19500. 000, vo 5/. 1530*'900,000,00 
  

1, fuiliermo Guar 
  

deras Jijón "  71'919,000,00 " 53!3571.00u,00 
    

2, Francisco Guar 
    

deras Pallares " 1'292.000,00 "  35'b47.00U,00 
      

3. Margarita de 
    

“Ayora " “645,000,00 * 4'317.000,00 
      

“4, Fabiola de 
        

Albornoz “ 45.000,00 " 4'317,000,00 
  

  

5. 4iireio Ayora 
    
    
  

vellón 2.000,00 " 13.060,00 
      

  

5. Vicente Albor- 
      
    

  Mileoro 
> noz Dávalos " 2.000,00 " 15.040,00 

    7, Guilicimo Guar      
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SUSCRIPCION 
  

    

  

  

     
  

     
  

         
  

    

  

11, Fernando Pé- 

vez. miarderas '. 

ACCIONISIA CAPITAL 

AllrirnTuR 

deras rulia- 

. TOS A 2.040,00 S5/.  .13.000,00 .. 

3. Anselmo Pé- 

sz uarderas "“ _124,000,00 " 830.000, 00 

9. Marcel Pérez 

Guarderas > 1'525,000, 00 "  10'875.000,00 

10. Alíonso Pérez 

Gua aeras "  11025,000,00 
  

1'p25.000,00 

"  10'875.000,00 

  

   
"  10'87/5.000,00     

12. Lourdes Pérez 

  

tUaTaeras u 

13, fosa de Ca- 

  

r 
  

11025.000,00 
    

"  10*'8/5.000,00 

  

  

      

  

    
    

  

  

     

rrión " 815.000,00 "  5'441.000,00 DI AOS A 

14, Juan Alronso 

Pércz 2" 500.000,00 "  3'346.000,00 

15. Francisco Pé- 

.  Tez Y - “ .500.000,00 a 7*546.000, 00 

AS. Harjá Isavel . ” 

2 
rez - " 500,000,00  ” 3'546.000,00 

  

  

  

PAGO CON Kg 

VALORIZACION 
  

Ds ACTIVOS 

FiJOoS   5/.19'500.000,00 5/.130'500,000,00 

FAGO CON RE 

SERVAS FACUL 

TAVIVAS 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€E.C.Co Notorio Décimo Primero - Quíto - Ecuador 
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PAGO CON RE_ PAGO CON RE PAGO CON 

VALORIZACIÓN SERVAS FA-- RISERVAS — 

De ACTIVOS CULTATIVAS LuGA LES 
  

FIJOS — 
  

S/. 116'565.620,14 S/,. 51796.817,91 S/. 2'137.561,96 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

A
 

  

  

  

  

  

1.0 rrezo.1os 93" 2'370.749,89 "  874.208,03 

o," 71723.758,01 " 384.076,35 " 141.627,18 

3.1  ' 31856,093,60 "  191.740,89 " 70.703,97 

4," 3'856.093,89 " 191.740,89 * 70.703,97 

gon - 11.570,83 " 594,55 " 219,24 

re.” 11.570,83 " 594,55 " 219,24 

7." 11.570,83 " 594,55 " 219,24 

8. " 741.391,64 " 36.861,81 " 13.592,70 

9." 9'713.801,68 " 183.068,16 " 178.130,16 

10." 9'713.801,68 " 483.068, 16 tl 178.130,16 

13. 9!713.801,68 "  483.068,16. " 178.130,16 

12,1 9'713.801,68 " 483.068,16 "  178,130,16 

13,1 4'860.043,55 "-- 241.682,71 " 89.119,89 

34. 2'988.708,20 " 148.636,36 " 54.809,28 

15.1 2'988.708,20 "  148,636,36 " 54.809,28 

16.1 2'988.708,20 "__ 148.636,36 " 54.809,29 
  

  

s5/. 110'565.620,14 S/. 5'796.817,918/.2'137.561,95 
  

  

  

  

  

    SALDO POR CAPITAL SO NUMERO 

PAGAR CIAL DE 

ACCIONISTAS - ACTUAL ACCIONES 

S/. 6'000.000,00 S/. 150'000.000, 00 150.000 

1."  2'453.846,15 "  61'346.D00,00 61.346 

2." 397.538,46 " 9'939.000,00 9.939 

      

e
t
e
 

A
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SALDO POR CAPIDAL SO_ NUIERO 

PAGAR CIAL DE 

ACCIONISTAS ACTUAL ACCIONES 

3. S/. 198.461,54 S/.  4'962,000,00 4.962 

A.” 198.461,54  ", 4'962.000,00 4.962 

5” 615,38  " 15.000,00 15 

6. 0" 615,38  " 15.000,00 15 

q." 615,38" 15.000,00 15 

8. * 38.153,85 6" * 994.000,00 954 

9. $4 500.000,00  " 12'500.000,00 12.500 

10," 500+000,00  " 12'500.000,00 12.500 

11," 500.000,00  " 12'500.000,00 12.500 

5% 500.000,00  "  12'500.000,00 12.500 

13." 250.153,85  " 6'254.000,00 6.254 

14." 153.846,16  " 3'846,000,00 3.846 

15.1 153.846,16  " 3'3846.000,00 3.846 

16. 1 153.846,15__* 3!846.000,00 3.846 
  

  

s/. 6'000.0u0,o00  5/. 150'000.000,00 150.000 
  

b ) la entrega de dinero en numerario realizarán 
  

las accionistas en el plazo de dos, años contados.   
  

  

a parir del once de Ábril úe mij novecientos 0-- 
ra 

engiuta y siete . - C ) que se rejtormen los statu 
  

E AA Jos Sociales úe la Compañía que a continuación se 

y 
- >. . - 

A ipaica y. que. en. la parte. pertinente dirán £.01,.A E 
y . 

¿ICU—LO CUARKYU.- CaPITaL SOCIAL . — 
ca IA EAN Carat PA a 
  

    bi capital social de la: Coupañía es úe Ciento cin 
TREN ge Pe 

Ben AL 
  

.- . . a = Y : ! 

cuenta millones úe sucres (.8/..150:04%:+000,00,)..... 
    , DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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que se úivide eu cienúo cincuenta mil ( 150.006 ) 
DARA EEN AE 

acciones oruinarias y nominasives » iguales e in- 
A AAA 
  

divivibles y ue Un mil sucres ( 9/. 1.04u,o0o ) Ca 
UB 
  

  

>. — Cauca acción úa derecho a voto en pro—— 
  

e Of ¡porción a su valor pagado ". -"£kvticuto 
  

DucilinOo SEGUNDO. -— val DIRECORIU ., 
  

istará constituído por el Presidente , el Vicepre 
    

sivuente y tres vocales principales que tendrán —- 
  

tres sSuyleates , los cuales no deberán ser necesa 
  

  

ricwente accionistas +. - Los miembros úel Jirecio 
  

rio serán úesignados por un período de dos años y 

  

  

podrán ser inúáerinidamente reelegidos . - El Di-- 
  

rectorio sesionará en todos los casos en que sea 
  

convocaio por el Presideute , pero al menos una - 
  

vez. por mes , —- Podré adoptas resoluciones con la 
  

preseucia de tres. de sus miemiros por lo menos-. 
  

Las resoluciones se tomarán por mayoría simple de 
  

votos de los asistentes . —- En caso de. empate ten    
  

úrá. voto dirimente quien presión la sesión " . - 
  

"ARTICULO DECIHO PEBRUSEO 

  

, li 
  

teral a ) : Aprobar logs aspectos de política gene 
  

rai de la Compañía y los planes de labores formu- 
  

lados por el Presidente o el Gerente , y Yi jer 
  

el wuonto a parvtir del cual cheques u Órdenes de pa 
  

go requieren laffirma conjunta del Presidente y Ge 
cm 

  

rsúvte " .- ==" AKYICULO Duciro 
    CUAKTO, literal b ) ; Convocar al Virectorio 

y sSuscrivir , ¿unto con el Gerente , too cheque      
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=-5- 
4 

  

=- Y Oruen uc pao Cuyo monto sea superior al ti- 
  

jado por «li Virecvorio de acuerúv con el arvículo 
      

décimo Tercexo , literal 2) ".-"aáanvi6u6u- 
  

L0 DyCinmO CLaxtóOo, literal a ): Vi- 
      

silar el cumplimiento de la ley y los istatutos y 
  

la marcha general úe la umpresa " . = "ARYICU 
  

DU Ju UI1ImO CUARTOS: de añade un lite- 
    

ral que dirá + y ) Proponer el Virectorio los as- 
    

pecvos úe política general y planes de trabajo de 
  

la Compeñíe . - £n los casos en los que el Virec- 
    

vurio no hubiere sesionado por alta de quorum , 
  

    

podrá ejecutar la propuesta pero úará razón al Di 

rectorío en su próxima sesión " . - 4 ) " Agua y 
  

2s de Vdillunchi S, 4, " eutregará a caúa accio-- 
  

  

nista suscriptor las corresponuientes acciones , 
  

que se navía constar en los vítulos , de conformi 
  

deu con la Ley .-0 UA R YáÁ.- DOCUNEN- 
  

sOy QUE Sí AGRUGA . - CUANITA . —- EBPICIÓN vi 
  

ÑAL 4L NUTARIO . - de agregan nomuramientos de 

      Gerente Géueral y Presicente de " Agua y_Uas úe — 
  

51110pbsi S. A, " otorgados a Iavor del Licencia- 
  

ao/Santiago Vela Larrea e Ingeniero Alfredo Ayora 
    

Áávesióa , respectivamente , y copia cervtificaúa - 

      del cta ue dunta General Ge Accionistas de once 

      

de Abril úe mil novecienvos ochenta y siete . - 

cuenvtía ue la presente escritura corcesponde a 
  

le cirra Gel aumento de capital . - Dl señor ota 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e +. C.Co Notario Décimo Primero - Quito » Ecuador 
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rio se servirá agregar las demás cláusulas de es- 
  

tilo necesarias a la plena validez ue a presente 
  

  

Seritura . - - desta aguí la minuta , que se 

halla tirmada por el Doctor Víctor Borja Terán , 
    

con liatrícula número mil ciento Cuarenta y ocho , 
    

la misma que los comparecientes aceptan y ratiti- 
  

, - 7 2. $ 

can en todas sus partes , y leida que les ¡ue in- 
  

man cormuigo en unidad ue acv0 , úe vouo lo cual - 

doy fe .- -( firmado ) Licenciado 5 an -—- 

  

tegramente esta Bscritura por mí el ovario , ¡ir 

  

tiago Vela Larrea) cédula de 1- 

  

  

dentidad número : Diecisiete cero cincuenta y - 
  

dos ochenta y uno setenta y siete guión cero ( - 
  

C. 1. No. 170528177-0 ) ; cédula “ributaria nú- 
    

      

te ( C. T. No. 5 012657 ) . - [l firmado ) Inge 

mero ¿ Cero doce mil seiscientos cincuenta y sie 

  

nieroA4l1ltiredo hyora hve- - 
    

11ánoy cédula de Identidad número : Diecisie- 
  

te cero veiute y tres cincuenta y ocho treinta y 
  

uno guión seis ( C. 1. Vo. ¿+ 170235831-6 ) ; cé- 
  

— dula Tributaria número : Cero quince mil nove- - 
  

cientos siete ( €, T. No. 3 019907 ) ; cédula —- 
  

Tributaria de la Compañía Agua y Gas de Sillunchi 
  

S. 4. número : Cero seis mil cuatrocientos cua-=- 
  

renta y tres ( C. T. de la Cía. No. : 06443) , 
  

(_ firmado ) xl Notario , Doctor Rubén D a 
  

río Espi nosa ldrobo.- D0-     SU uu 2 “¿$ 408 HABILITANTZES   
E
 

A
 

da 
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AGUA Y GAS DE SILLUNCHI $. A. 
GAS CARBONICO : 

OFICINA CENTRAL TELFS: OFICINA CENTÍÑAL 

EDIF. MULTICENTRO 6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA 54 60 34 - 54 57 11 
SEPTIMO PISO, OFICINA 703 

P. O. BOXS: B863 - 2836 TELF. FABRICA MAC | Hit 

CABLE SILLUNCHI 3t 50 82 

QUITO - ECUADOR 

Quito, a 17 de marzo de 1.986 

SILL-0512-86 

Señor Licenciado 

SANTIAGO VELA LARREA 

Ciudad 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de - 
"Agua y Gas de Sillunchi S.A.'", celebrada el día sábado 15 de marzo - 
del presente año, acordó elegir a usted como Gerente General de la - 

Empresa. 

  

MOVILES 

e 
     r Ez 

Particular que le comunico para los fines consiguientes. 

       

  

A JJ) 

| | L la hato ( 
SS o Ing. “AlfYedo Ayora Avellán — 

o BE] PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE "AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S.A." 

Quito, a 17 de marzo de 1.986 

Señor Ingeniero 
ALFREDO AYORA AVELLAN 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

Acuso recibo de su. comunicación del 17 de marzo del año en curso y cún 

me manifestarle que acepto el nombramiento que la Junta General Ordinal 

me ha conferido. 

  

Atentamente, . 

EL DES 
o. A - 

LCDO. SANTIAGO VELA LARREA    
   

  

    
itución de la Compañía - 20 de junio de 1961, 

cripción de la Compañía Anónima - 25 de Agosto de 1961. 

MBRAMIENTO POR DOS AÑOS: Del 15 de marzo de 1986 al 15 de 

de 1988. 

REPRESENTANTE LEGAL: Gerente General 

A DO Miro 03 PTesor te Coda 

AS Com ezo Meska cue de inscrito el E A 

7 mm o os yo en 2 AR . - o 

 



AGUA Y GAS DE SILLUNCHI $. A. 
GAS CARBONICO 

EDIF, MULTICENTRO 6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA 54 60 34 - 54 57 11 

SEPTIMO PISO, OFICINA 703 ] 

P, O, BOXS: 8863 - 2836 TELF, FABRICA MACHACHI 

CABLE SILLUNCH! 

QUITO - ECUADOR 

TELFS: OFICINA CENTRAL 

31 50 82 

Quito, a 17 de marzo de 1.986 

SILL-0510-86 

Señor Ingeniero 

ALFREDO AYORA AVELLAN 

Ciudad , 

Señor Ingeniero: 

En La Junta General Ordinaria de La Empresa "Agua y Gas de Siflunchk S.A.”, 
celebrada el día sábado 15 de manzo del presente año,se resolvió nombrar a 
usted Presidente de La Empresa con todas Las atribuciones que Los Estatutos 
le confieren, por el Hianscurso de dos años contados desde el 15 de marzo - 
de 1.986 al 15 de marzo de 1.988. 

Particular que pongo en 4u conocimiento para Los fines cons4guientes . 

e
i
 

-—e 
Atentamente, 

Ledo. Santiago Vela Larnmea 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

Quíto, a 17 de marzo de 1.986 

Señor Licenciado 
SANTIAGO VELA LARREA 0 | 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

Señor Secretario:   : Pon La presente Le comunico a usted y pon 3u intermedio a Los Accionistas de 
: Agua y Gas de Sillunchi S.A., mí aceptación al cango de Presidente de La En- 
¡— presa. = 

  

7 ente, 

INEA lle A] 
ING. ALFREDO AYORA AVELLAN 

NOTA: Constitución de La Compañía - 20 de Junio de 196]. 
Insvípción de La Compañía Anónima - 25 de Agosto de 1.961. 

man, ma eta Prlas cor a corto el o aresrcida 

AS : 1 HA e Ee- 

poto EA :  
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AGUA Y GAS DE SILLUNCHI $. A. 
GAS CARBONICO       

   

    

  

     

    

Orta CE ITRAL TELFE- OFICINA CflkTRA 
EDIF. PULTICENTRO 6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA 

54 - SEPTIMO PISO. OFICINA 701 en 99 09 L 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

"AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S.A." 

En la ciudad de Quito, el día 1l de Abril de 1987 en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en la Av. 6 de Diciembre y La Niña, Edificio Multi - 

centro, oficina No. 701 se realiza la Junta General Ordinaria según Con 

o. rocatoria publicada en el diario HOY del día 1 de Abril de 1987. Estan 

do presente el 54,16% de las acciones, según se desprende del cuadro - 

que sigue, se instala la seséón a las 9:15 a.m. bajo la Presidencia del 

titular Ing. Alfredo Ayora Avellán. Actúa como Secretario el Ledo. - 

Santiago Vela Larrea, Gerente General de la Empresa. 

NOMBRE No. ACCIONES  RACCIONES  ZACCIO.PRESENIES 

     

GUILLERMO GUARDERAS JIJON 7.975 40.90 40.900 

ERANCISCO GUARDERAS PALLARES 1.292 6.63 6.63 

MARGARITA GUARDERAS DE AYORA 645 3.31 3.31 

FABIOLA DE ALBORNOZ 545 3.31 5.31 

GUILLERMO GUARDERAS PALLARES 2 0.01 

pu, ALFREDO AYORA AVELLAN 2 0.01 0.01 

VICENTE ALBORNOZ 2 - 0.01 

ANSEL'í0 PEREZ G. 124 0.65 

MARCEL PEREZ G. - 1.895 8.33 

Me ALFONSO PEREZ 1.625 8.33 = 

1.625 8.23 

1.625 8.33 

313 4.17 

500 2.56 

500 2.56 

500 2.56 

  

54.16 
===
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Se adjunta a esta Ácta el poder otorgado por la Sra. Margarita de Ayora a 

la Señora Fabiola de Albornoz. Igualmente pasa a formar parte de esta 

Acta el listado de accionistas debidamente firmado por los presentes. El 

Presidente Ing. Alfredo Ayora A. ordena se dé lecturaal orden del día el 

mismo que, según la Convocaroria es el siguiente: 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

"AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S.A.” 

Se convoca a los señores accionistas de la Compañía a Junta Ceneral Ordi- 

naría, que se realizará el día sábado 1l de Abril delas 9:00 horas, en las 

oficinas de le empresa, ubicadas en el Edificio Multicentro oficina No.70l 

en la Av. 6 de Diciembre y La Niía, de conformidad con el Art. 8 de loses 

tatutos de la compañía y las disposiciones legales pertinentes de la Ley - 

de Compañías. 

Los asuntos a tratarse son los que constan en el siguiente orden del día: 

1.- Informe de Gerencia, Comisario y Auditoria 

.- Conocimiento y aprobación de los Balances del ejercicio 1986 

.- Resolución sobre distribución de beneficios 

4.- Fijación de remuneraciones de directores y ejecutivos 

.- Reforma de los estatutos y resolución sobre el aumento del caputal so- 

cial, 

6.- Propuesta de los señores accionistas 

Se recuerda a los señores accionistas que en concordancia con los estatu - 

tos de la Compañia, la Junta se realizará con el número de accionistas que 

asistan, 

Se convoca especial e individualmente al Comisario de la Empresa, Econ. - 

Marcelo Ramos. 

El Balance y sus anexos se encuentran a dispésición de los señores accionis 
tas en cualquier momento que deseen revisarlos en las oficinas de la Compañ- 
-? 
nla. 

l.- INFORME Dz GERENCIA, COMISARIO Y AUDITORIA 

    

E
E
 

A
t
 

sg
. 

z 

A 

E 
e 
4 
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Gerencia da lectura de su informe de labores correspondiente al perío 

: du 1986; luego, por Secretaría, s2 procede a la lectura del informe - 

del Señor Comisario £con. Marcelo Ramos el mismo que se encuentra au- 

sente de la Junta por motivos de salud. De igual manera que se da lec 

tura al informe de Auditoría. “stos infornes se edjuntas a esta Acta. Lita 

. - e.» . 
F . a yr al Too T » . , intormes a consiecsracion de Ll Junta, esta los a- e 

wm
 

r
a
 

a Vda Ye puesto 

niucba por unanimidad y sin observaciones. Se deja constancia de - 

pas que en 13 aprobación de estos informes no votan los adninistradores. 

2.-SOROCIMIENTO Y APROBACION DE LOS BALANCES DEL EJERCICIO 1986 

Se procede a leer los documentos pertinentes para el conocimiento y a 

probación de los Balances del Ejercicio 19865 los cuales son aprobados 
. 4 a . . , .. : 

. por unauimidad. 32 deja consioncia de que en la aprobecíón de estos - 

5. Solamante se reconienúa que le
 

o = o a Balances no votan los adulnistrad 

ce rectifiguen los errores dotectados en la posición financiera por - 4 

Informe de Auvlditoríc. [0
.7
 

qu
a a = T vt
 nm í pq

) > 

El señor Guillermo Guarderas Jijón solicita un voto de aplauso para - 

Covencia y Presidencia por la labor desplasada en este periodo. se a 

prueba por unanimidad. 

in 3.—PESOLUCION SORRE DISTRIBUCION DE BINEFICIOS 

E? Presidente hace notar que el Gerente en su informe de labores apro 

bado anteriormente habís recomendado que se distribuya a los Accionis 

60% ¿2 las utilizades del Ejercicio, el 40% restante de las 

       
  

pasaran a incrementar la cusnta Reservas Tatultativas. La reso 

, 

í 

240 deleró a Directorio la fijación de remuneraciones de los 

qu ectivos y ejecutivos para 21 peri o fiarzo/8% a Marzo/87; por lo 

¿hto solicita cue esta Junta General ratifique lo decidido por el D 

os apredaódz por u 

¿unta General decide, una vez 28 Colegar al Directorio la fija?
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de remuneraciones de directorés y ejecutivos para el período Marzo/87 a 

Marzo/86, otorgándole atribución psaa que durante el período se haga el 

número de reajustes que se juzguen necesarios. El señor Guillermo - 

Guarderas Jijón solicita que se instruya a Directorio que, al hacer el 

estudio para fijar las nuevas remuneraciones, se tenga en cuenta un por 

centaje de iniilcióa que compense la baja del poder edquisitivo del su- . : 

cre más un percentaje que realmente represente un incremento de remune- 

ración a modo de incentivo. 

  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y RESOLUCIONES SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL sO- 

CIAL. 

El señor Presidente informa que es preciso reformar los Estatutos de la       Empresa por lo siguiente: 

- Sugiere vna elevación del valor del capital social lo cual implica una 

reforma de los estatutos por la mocificación de cifras. 

- Recuerda que en la Junta Geueral Extraordinaria de 1982 se aprobó una 

reforma de algunos artículos del Estatuto de la Compañía, cosa que no 

ha llegado a efectivisarse. 

Con estos antecedentes la Junta General de Accionistas resuelve, luego - 

de algunas deliberaciones lo siguiente: 

— Autoriza para que se haga une *levación del Capital social de la Empre 

sa, hasta un monto de S/. 150'900.000,00. Para ello autoriza que se 

utilicen las Reservas Legales, Facultativas, Superávit por Revaloriza- 

ción de Activos y en numerario, paraderos en dos años desde la presen- 

te fecha; todo en proporción al número de acciones de cada accionista. 

— El presente aumento de capital que la Junta aprueba por unanimidad se 
. A » 

realizara de conformidad con el cuadro que es conocido y aprobado por 
.? . . ella y en proporción al número de acciones que cada accionista tiene 

en el capital de la Compañía. 

> r . .. . . rr. » e Autoriza la modificación de los Estatutos en los siguientes términos: 
y .ns e Ye. * . l.- Modifícase el Artículo Décimo Sagundo que dira ea la frase pertinente: . Pe . . . . 21 Diractorio sesionará +n todos los casos en que sez convocado por el 

./.  
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Presidente pero al menos una vez por mes" .¿li Ínes2 el re uisito de sar accio ka 

- 2.Modifícase el Artículo Décimo Tercero, literal £a) que dirá: 

! "(a) Aprobar los aspeztos de política general de la Compañís y los pla) 

nes de labores formulados por el Presidente o el Cerente, y fijar el 

monto a partir del cual cheques u órdenes de pago requieren la firma 

conjunta del Presidente y Cerente" 

pa, , . to. . .. . l 3.Modifícase el Artículo Décimo Cuarto, literal (b), que dirá: 

"(b) Convocar al Directorio y suscribir, junto con el Gerente, todo chf 

que u orden de pago cuyo monto sea superior al fijado por el Directori 

de acuerdo con el Artículo Décimo Tercero, líteral la)". 

4.Hodifícase el Artículo Décimo Cuarto, literal (4), que dirá: 

(4) Vigilar el cumplimiento de la Ley y los Estatutos y la marcha gelk- 

ral de la Empresa. 

: 5 .Modificase el Artículo Décimo Cuarto añadiendo el literal (£) que din 

"(f£) Proponer al Directorio los aspectos de política general y plane 

trabajo de la Compañía. En los casos en los que el Directorio no hu 

ra sesionado por falta de quórum, podrá ejecutar la propuesta pero d 

pp razón al Directorio en su próxima sesión”. 

6.Refórmase el Artículo Cuarto de los Estatutos de la Compañía que en P 

lante dira: 

  

   
   

   

  
    

0.000,00), que se divide en CIENTO CINCUENTA LTL (10 

ordinarias y nominativas, iguales e indivisibles,de UN MIY 

(1.900,09) CADA UNA. Cada sección da derecho a voto en prop 

a su valor pagado. 

residente dispone dispone que se incorpore al expediente de las] 

sivuientes docueentos: Informe de Administradores, Comisarios y| Audi-— 
A
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toría, Balance de 1986 y cuadro de suscripción y pago del aumento del 

capital. 

Luego de reinstalada la sesión se lée el Acta y se la aprueba sin modifica- 

ciones. e 

A
S
 

Para constancia firman: pa 

A
 

E
           

Lcdo. Santiago Véla Larrea 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Se otorgó ante mí , en fe de 

ello confiero esta Ub LCR ACOPIA CERTIFICADA , - 

firmada y sellada en Quito , a veinte y uno de Agosto -— 

de mil novecientos ochenta y siete . - 
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---¿0N. 3 Mediante Resolución N2 387=1-=l-i= , dicta 
  

úa el siete de Septiembre úel presente año , por 

  

la Superintendencia de Coupañlas , fue aprobada - 
  

la escritura pública de aumento de capital y refor 
  

ma de estatutos de la Compañia " Agua y.vas de Si 
  

llunchi 3. A. “, otorgada ante mí , el diecisiete 
  

de Agosto del año en curso . - Tomé nota de este 
  

particular al margen de la respectiva matriz . - 
  

Quito , a quince de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y siete ». -— 
_— 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero s Quito » Ecuador
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---ZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superianten- 
  

87.1.1.1. de fecha 7 de Septiembre de 1987, tome 
  

razón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

  

1987, al margen de las siguientes Escrituras cele- 
  

bradas en esta Notaría; de Comstitución de 20 de Juxio 
  

19 

de 1961 y Trarsformación em Compañía Limitada de 

14 de Abril de 1965. 

Quito , 23 de Septiembre de 1987.   

  

  

  

| £ 
—————DOCTORA-XIMENA MORENO-DE-SOLENES————- 

NOTARIA SEGUNDA 
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te -Peehe quede inscrita el presente decumenta y la Resslución m 

mil sustracientes eincuenta y asia del Se. Superintendente de. 

Míaa, Encsrgeda, 2 7 de sepitembre-de-1997,-bujo-el- número 162 dul. | 

Registre Industriel, teme 12.- Se temá neta al margen de la 1nm | 

clán númera 171 de 25 de eguata ¿in 1961, u fa. 282 vta. del Re: 

lo Cscritura Fública de Ausente de <a-itel y Reforma de Eistetutes 

'MAGUA Y GAS DE SOLLUNCHI S.A.”, etargade el 17 de agente de 1387, . de 

te ul Notario Désins Erimere del Cantán, Or. Rubén “aria Capi , | 

Se de saí cumplimiento a le dispuesta sn el Art. tercera de la cite 

de Reselución, de esnfermidad e le establecido sn el Decret 733 dell 

22 de agaste de. 1975, publisade en el Registre Oficial 878 de 29. 

egoste del mismo a0n.- Se anotó en el Reperterio buje ml nímere 11 | 

Quita, a trece de 

A 

paa 
ES y E 

z ps AA E o o do A A _ o 

Ar A A, TS dE 4 TA y a 
E y 

IU O ES 
, : 

    

 


